
Kúm. 264. Miércoles 28 de Octubre. Año 1874. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V 3 K T K N C I * . OrZCIAZ*. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES SC han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á lo? Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real «Srdan de 6 de Abril de 1S39 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCJUCIOX . — En esta canta!, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes*, 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Sc admicen suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral. St. -Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta Ala Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, d>s reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se injertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular parirán dos reales por 
cada linca de inserción. 

6 0 B I E R N 0 C I V I L DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Secretaría.—Negociado 3.° 

Ei día-2 del próximo mes de 
Noviembre, y horade las dos de su 
tarde, tendrá lugar la reunión do 
los Sres. Diputados, provinciales 
en el Palacio de suPresidencia, con
forme a lo dispuesto en el articulo 
31 de la vigente ley provincial. 

Lo que se hace público por me
dio de esto periódico oficial á los 
efectos del art. 38 de la citada ley. 

Madrid 26 de Octubre de 
1874—El Gobernador, Juan Mo
reno Benitez. 

P R I M E R A SECCIÓN 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO. 

A propuesta del Miniar.» de Il icien-
da, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1 / El importe del arbitrio 
que sobre la riqueza iu.ponible'de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería 'acuerden los Ayunt amentos con 
arreglo á lo dispuesto en el ar t . 6 / del 
decreto de 26 de Junio último, se com
prenderá en los repartimientos individua
les y listas cobratorias que sirven de 
cargo a la recaudación para hacer efec
tivo el cupo del Tesoro, con aumento del 
premio de cobranza correspondiente. 

Art . 2." La recaudación se efectuará 
por los agentes de la Hictenda cuando 
tenga lugar la del cupo del Tesoro, sin 

perjuicio de hacer su abono a las Corpo
raciones- municipales, considerándolas 
como participes de la contribución, y 
procediendo en igual forma que con los 
antiguos recargos de interés común pro
vinciales y municipales. 

Art . 3." Por el Ministerio de Hacien
da se dictarán las disposiciones oportu
nas para el cumplimiento del presente 
decreto 

Madrid diez y nueve de Octubre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El Ministro de Hacien
da, Juan Francisco Camacho-

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Ñola de los vencimientos por plazos de compras de bienes nacionales correspondiente al m e s de Octubre de 1 S 7 4 . 

NOMBRES. V E C I N D A O . 

D. Minuel Scrantcs Madrid. 

Toribio Tarrios 
Manuel M:iri¡i Bolaños 
Baldomcro Murga 

» 
Doña María Fernandez Fernandez 
D . Benito A. Valcárcel 

» 
» 
I 

Manuel María Bolaños 
Santiago Gutcrrez 
Fulgencio Inés 
Manuel Nieto Zamora 

I 

Gregorio López 
Francisco Murlancb... 
Pedro Rubio • • 
Luis Moreno González 
Sduardo Zamora 
Manuel Orozco 
Eduardo Vcrnandez... > 
Luis Gutiérrez « 
Francisco Moran 
Juan Utrilla Sanz 
Eladio Bernaldcz 

Manuel Basarrate. 

C L A S E DE L A F I N C A . 

Tierra de 4 fanegas C celemines. 
Id. de 0 celemines 
Id. de uua funega 
ídem 
Id. de 3 celemines 
Id. de 4 'anegas 10 celemines... 
Id. de 6 fanegas 6 celemines..., 

SU T E R M I N O -

Villamanta. 

V E N C I M I E N T O S -

Yicálvaro...., 
¡Villanueva... 
¡Campoalvillo. 

Id. de 2 fanegas 2 celemines— 
Id. de 2 fanegas 6 celemines.... 
Id. d? 6 celemines 
lid: de 7 fanegas 
Tierra de 2 fanegas 0 celemines. 
Id. de 12 finchas 
¡d. de 10 fanegas 
Id. de una fanega 3 celemines... 
Id. de una fanega 5> celemines... 
Id. de 4 fanegas 
Id. de una fanega 4 celemines.. 
Id. de una fanega 10 celemines . 
Id. de una fanega 7 celemines.. 

|Id. de h fanegas 
Casa calle de Hortalcza, 110.. . 
Tierra de 4 finesas 4 celemines. 
Id. de 3 fanegas 7 celemines— 
Casa 
Solar 
Casa calle de la Parada, 5 
Tierra de 8 fanegas 
Casa calle de Don P e d r o , 3 . . . . 
Id. de llortaleza, 116 
Tierra de 71 fanegas 
Id. de 1)2 fanegas 
Id. de 57 fanegas 
Id. de 1<> fanegas 
Id. de 144 fanegas 
Id. de 2 fanegas 3 celemines — 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 4 fanegas 6 celemines— 
|ld. de 2 fanegas 

Bel monte., 
Talamanca. 

Colmenar de Arroyo. 
Villamanta 
Cbincbon 
Naval carnero 

Meco. . . 
Madrid.. 
Barajas . 
P in to . . . 

Madrid... 
Villarcjo. 
Madrid... 

Chinchón. 

14 
12 
26 

» 
27 
30 

1 
11 
20 

» 
16 
17 
10 
16 
17 
26 

» 
9 
4 

22 
13 

P R O C E D E N C I A . P E S E T . C K X T S . 

Clero. 

Prop I O S . 
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NOMBRES VECINDAD C L A S E DE L A F I N C A . S U T E R M I N O 

P . Manuel Basarrate... iMadrid Tierra de 9 fanegas 6 celemines. 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 4 fanegas 6 celemines... 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 2 fanegas. 

José Fresno García 
Vicente Ferrer 
Félix Borrcl 
Tclesíoro Martin Acebedo. 
Manuel Albarado 
Eduardo Alarcon 
Lorenzo Ochotarena 
Antonio Díaz Quintana.... 
Emilio Díaz Moreu 

Manuel Conin 
Doña Clara Klais 
D. Pedro Bosch 

Fernando Gaspar 
Manuel Nieto Zamora 

» 

Doña Luisa de la Cerda 
» 

D. Ambrosio Hernando 
Manuel María Villar 
Mariano García Sancha 
Martin Rodríguez 
Ramón Armero 
Joaquín Blasco González 

Tomás Soria • 
J u l i á n P é r e z 
Manuel Barreras 
Pedro Fernandez Fernandez 
Raniot» A r m e r o 
Julián Pérez Alvarez 
José Galccmn 
Francisco Fernandez 
Raimundo Escobar 
Antonio Menendez Cuesta 
Zacarías Martin 

Dámaso Godin 
Marcos Martin López 

• 
Manuel Vado -« 
José María Martin 

Id. de 5 fanegas 6 celemines 
Id. de 8 fanegas 6 celemines 
Id. de 10 fanegas 
¡Id. de 204 fanegas 5 celemines 
Bosque de la Granjilla 
Prado 
ídem ^ 
Tierra de 10 fanegas 3 celemines.. 
Id. de 16 fanegas 9 celemines. . . . 
Jardín 
Tierra de 10 fanegas 11 celemines. 
Id. de 10 fanegas un celemín 
Id. de 10 fanegas 6 celemines 
Id. de 10fanegas 11 celemines 
Id. de 13 fmegas 6 celemines 
Id. de 13 fanegas 4 celemines 
Id. de 10 fanegas 7 celemines 
Id. de 11 fanegas 10 celemines.... 
Id. de 12 fanegas un celemín 
Id. de 10 fanegas 7 celemines 
Id. de 10 fanegas 4 celemines 
Id. de 8 fanegas 3 celemines 
Solar 

Chinchón. 

Majadahonda. 
1 orrelodones. 
Escorial 

Daganzo 
Fuente el Saz 

Talamancn. 

Censo . 
Tierra de 10 fanegas 9 celemines |Villamanta 
Id. de 11 fanegas 7 celemines 
Id. de 5 fanegas . 
Id. de 4 fanegas Titulcia. 
Casa | 
Solar Madrid. 

Aranjucz. 

Tierra de 8S fanegas. 
Solar. 

Villamanta. 
Madrid . . . 

» 
Sandalio Gutiérrez 

> 
José María Martin 

Jerónimo Muñoz 
Florentino Catalán 
Ceferino Martin 
Candido González » 
Francisco Mardones 

» 

Epifanio Vara '.. 
a 

Clemente González 
Andrés Pérez 

» 
José Abad < 
Valentín Diaz 
Matías Martin 
Benito Gómez 

• 
Fausto García.... v. • 
Ricardo Blas v •* .1? 
Manuel González. »• 
Gregorio Sanz • 

> 
Gabriel Guzman 
León Campo 
Fernando Guzman 
Juan Martin 
Marcelino Velasco...,. 

» 
Ignacio González 
Eugenio Ramírez . . 
Patricio Hernández 
Galo Bello 

V i l l a r o j o . 

Talamanca 

Getafe 
Chinchón 
Valdctorrcs , 
Ajalvir 
Cabani l las , 

Torrclaguna.. 

Id. de 3 fanegas 4 celemines IVillavcrde 
Salina ¡Fuentidueña 
Palacio Montclcon Madrid .. 
Tierra de 4 fanegas 'Buitrago 
Id. de 6 fanegas... 
Id. de 6 celemines. 
Id. de una fanega 5 celemines. 
Id. de ('» celemines. 
Id. de 9 celemines. 

. i Id. de 8 fanegas Talamanca... 
. . íd, de una fanega 2 celemines Fuente ol Saz, 

¡Id. de 4 fanegas 6 celemines > 
>íd. do 4 fanegas • 
Id. de 3 celemines Talamanca... 
Id. do 3 celeminea. » 
Id. de 3 celemines » 
Id. de una fanega » 
Id. de 2 fanegas > 
Id. de 2 fanegas 6 celemines > 
Id. de 5 fanegas - I a 
Id. de 5 fanegas a 

. . I d . de una fanega Villarejo , 
Id de 2 celemines > 

. . Id. de 3 fanegas Talamanca.. . 
Id. de una fanega G celemines | » 
Id. de 3 fanegas 6 celemines • 

. . I d . de una fanega Getafe 

. . Id. de una fanega 6 celemines Chinchón 
Id. de 2 fanegas Talamanca 
Id. de 9 fanegas |Ajalvir 
Id. de 5 fanegas 3 celemines iCabanillas 
Id. de 3 fanegas... 
Id. de 3 fanegas 

Valdepiélagos 
Navalcarnero. 

Id. de uno fanega 3 celemines ¡Montejo 
Id. de 10 celemines 

Robledo 
Belmente . . . 
Montejo 
Torrelaguna. 

Talamanca. . . 
Navalagamella 

Robledo. 
Bel monte 
Buitrago. 
Pradeña.. 

Man jirón. 

Villamanta. 
Cabanillas., 

Belmonte. 
Cabanillas. 
Manjiron. 

Belmonte , 
Navas de Buitrago. 

Parla. 

Id. de 5 fanegas 
Id. de 5 fanegas 6 celemines 
Id. de 5 fanegas 6 celemines 
Id. de 20 fanegas 
Id. de 4 celemines... 
Id. de una fanega.. . . 

J d . dé 7 celemines.... 
¡Id. de 3 celemines .¡Montejo 
-Id. de 9 celemines ¡Manjiron . 
Id de 0 celemines I 
Id de 11! fmegas Villamanta 
Id. de 4 fanegas 6 celemines Cabanillas. 
Id. de 2 fanegas G celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de una fanega 3 celemines Belmonte. 
Id. de 3 fanegas 5 celemines ICabanillas. 
Id. de 8 celemines Manjiron. 
Id. de una fanega | 
Id. de 6 celemines 
Id. de una fanega Belmonte. 
•\d. de una fanega 6 celemines Navas 
lid. de una fanega G celemines 
lid. de 4 fanegas l l celemines Parla 

• U N T O S . P R O C E D E N C I A . I > E S E T . CENTS. 

18 Propios. 35 
• 

1 

a- 11*25 
a 12*50 

» a 12*50 
» a 8*75 
• • 20 
• a 20 

27 a 16*80 
24 • 751 
10 Patrimonio 15.130 

a a 7.641 
18 a 10.020 
3 a 270*50 
6 a 621*10 
7 a 430 

28 a 300 
i a 303 

^ 315 
307*50 » a 
315 
307*50 

» a 350 
• a 350 
» a 317*50 
B a 305 
a a- 300 
a a 325 
a a 300'10-

30 a 975*10 
»• a 616*12 

31 a 2. TOS*14 
30 a 913*12 
» Beneficencia. 15*25 
a a 12'50 
a a 7*50 
8 Estado. 88*75 
a> a 387*50 

25 a 2.659*83 
5 a 3.765 
a a 5.025 
7. a 4.537*50 
9 a 3.490*50 

22 a 2.325 
> a 3.705 
a. a 3 225 
a a 6.045 
a a 3.390 
» a G.450 

29 a 63*88, 
10 a 1 042*50 
17 a 3.754*50 
24 a 1.S75 
28 a 3.000 
29 a 2.851*50 
17 a 2 626*50 
4 a 4*88 

17 a 14.502 
21 R . C. Clero. 13.2%'09 
10 Clero. 47*25 

a » 60*75 
a 64*S0 
a » 252*25 

6u'75-6u'75-
» • icso 
2 a 112*62 
a a 72*75 
a a 237*50 
a 245*01 
a » 41*40 

21*25 a • 
41*40 
21*25 

• a 15 
a » 5 
a a 11*38 
a a 14*38 
a a 2S-:r. 

28'75 
a a 

2S-:r. 
28'75 a a 7*65 

a a 13*80 
3 a 75 
a » 25 
• a 50 
a a IS'28 
a • 100 
a a 12'50 
5 a> 250 

22*38 6 a 
250 

22*38 
a a 37'50 
a » r.r ss a aj '21-75 
a m 29*50 
7 B ° 87*64 
a a 12*50 
a | 7*50 
9 

s 
188*78 

14 6*26 
13 56*25 
10 38*25 

a a 2*50 
a a 10 
> a 7*50 

12 a 2S3*50 
a a 118*88 
a a 37*62 
a a 50*75 
a a 65¿50 
a 19*75 
a a 10 
a a 4*188 
a • 6*38 

16 100*25 
a a 12*62 
a a 50*13 

17 a ' 88*50 

(S4 continuará.) 
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S E X T A SECCIÓN 

D I R E C C I Ó N GENERAL DEL P A T R I M >NIO QU¿ SE 

RESERVÓ A I . ULTIMA M J N A R C A . 

S&saca a pública licitación el sumi
nistro de las maderas para la construcción 
del castillejo necesario para la obra de 
reparación de los desperfectos causados 
en el cimborrio deí Monasterio de San 
Lorenzo del Escorial. 

La subasta se verificará simultánea
mente en esta Dirección y en las Admi
nistraciones subalternas de San Lorenzo 
del Escorial y San Ildefonso el dia 7 de 
Noviembre próximo, á las dos de su tarde, 
bajo el pliego de condiciones que á con
tinuación se expresa. 

Madrid 27 de Octubre 1874. 

Pliego de condiciones para la subasta de las 
maderas necesarias para la formación del 
apeo y castillejo indispensables á la repa
ración de los desperfectos causados por la 
descarga eléctrica que en 28 del raes pró
ximo pasado tuvo lugar en el luccrnario 
del cimborrio del Monasterio de San Lo
renzo del Escorial. 

Condiciones facultativas. 

1." La subasta comprende únicamente 
la adquisición y colocación en el sitio 
que se le designe al pié de obra per el 
Arquitecto Director de ella de toda la ma
dera llamada de la tierra, y cuya relación 
se halla consignada en el presupuesto 
formado el efecto en fecha 3 del corriente. 

2. ' No se admitirá al contratista toda 
aquella madera en que se halle descom
puesto el tejido leñoso desde su primer 
grado, que en lo general se anuncia por 
un olor desagnble ó presencia de man
chas negras, rojus ó blancas diseminadas 
en su extensión en cantidad mas ó me
nos considerable. 

3 / También serán desechadas todas 
aquellas que aparezcan con caries ó pu
trefacción en seco, que se anuncian por la 
presencia de excrecencias vegetales como 
agáricos, hongos, vegines etc. que se 
desarrollan en su superficie, asi como las 
que contengan carcoma. 

4." Serán igualmente desechadas to • 
das aquellos que manifiesten alteración ó 
desagregación de las sustancias de los 
árboles ocasionadas por la acción de los 
fuertes hielo9, que se conocen vulgar
mente con el nombre de estrellas. 

5. ' Dé la misma maneta serán des
echadas todas aquellas maderas en que 
una capa de albura haya pasado a made
ra perfecta, hallándose esta intercalada 
entre otras capas leñosas. 

6." No se admitirán maderas de ár
boles muertos en pié, cuyo9 caracteres 
son bien conocidos, por no reunir las con
diciones necesarias de resistencia para 
emplearlas en obra. 

7.* La madera tendrá un color unifor
me y característico de la clase de pino 
llamada de la tierra, de buena calidad, 
desechándose aquella cuyo color varia 
rápidamente sobre cualquier punto lejano 
del limite de la altura. 

8.' Será desechada toda aquella que 
al darle un corte no exhale un olor fresco 
y agradable. 

9.* También será desechada toda 
aquella que n > S e halle completamente 
sana, seca, tenaz, sonora y elástica, sin 
nudos pasantes ni saltadizos, marcada 
desigualdad en su escuadría y que no sea 
vertiderech i ó presente irregularidad en 
la repartición de sus fibras, tenga ventea
duras ó sean repelosas ó hiladas. 

10. La medida para los diferentes 
marcos según el presupuesto citado sera 

la del pié castellano para' la madera de 
hilo y tablones, y por piezas en las "de
más. 

11 Todas las maderas gruesas como 
medias varas, tercíales y sesmas que han 
de emplearse inmediatamente para la 
construcción de las cadenas sobre las que 
ha de fundarse el castillejo, serán entre
gadas al pié de obra por el contratista 
en el improrogable término detocho dias, 
á contar desde el dia que se firme este 
contrato, y en los 15 dias siguientes las 
restantes de que se hace mención en el 
presupuesto. 

Madrid 2 i de Octubre de 1 8 7 4 . - E l 
Arquitecto primero, Francisco de Ur-
q u i z a . - V . ' B . ' - E I Director general, 
José Abascal. 

Pliego de condiciones que, ademas de las 
generales de obras públicas mandadas ob
servar por Real decreto de 16 de Julio de 
1861, han do tenerse presentes para la su
basta' de adquisición de maderas para la 
reparación del cimborrio del Monasterio 
de San Lorenzo del Escorial. 

Condiciones económicas. 
1 / La subasta tendrá lugar en la Di

rección general del Patrimonio, bajo la 
presidencia del l imo. Sr. Director, con 
asistencia del Jef.« del Negociado de Obras 
y uno de los Notarios de Hacienda, en el 
dia y hora que el anuncio exprese. 

2 . ' Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y rubricado el sobre por 
el interesado, acompañando certificación 
de haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó el Banco de España el 5 por 
100 del importe déla subasta, que según 
el presupuesto aprobado son 66.419 pe
setas, como garantía, y por consiguiente 
á disposición de la Dirección del Patr i 
monio. 

3.* Se dará media hora para la recep
ción de proposiciones, comenzando el No
tario por dar lectura á las condiciones 
del contrato y numerando por orden de 
entrega los pliegos que se vayan presen
tando. 

Trascurrida la media hora se procede
rá á la apertura de plieg s por orden de 
BU numeración, devolviendo los resguar
dos de aquellos cuyas ofertas no fueren 
admitidas. 

Caso de haber dos ó más proposicio
nes iguales se concederá por el Presiden
te un cuarto de hora para admitir pujas 
verbales entre los interesados, las cuates 
no podrán ser menores de cinco pesetas. 

4." El remate se adjudicará provisio
nalmente al mejor postor; pero no podrá 
tener valor definitivo hasta que recaiga 
la aprobación superior del Excmo. señor 
Ministro de Hacienda, reteniendo la Di
rección en su poder el correspondiente 
resguardo provisional. 

Aprobado que sea el remate por el 
Sr. Ministro se comunicará al interesa
do en el plazo de 48 horas, dándole á 
este un término de ocho dios para exten
der la escritura y aumentar el depósito 
de la fianza hasta el 10 por 100 de la 
subasta. 

5.* Las maderas se ajustarán á las 
condiciones facultativas, y se entregarán 
en los plazos y forma que exprese el plie
go de aquellas. 

6." El pago de la contrata se hará en 
la forma siguiente: la mitad , hecha que 
sea la entrega de la mitad de las made
ras en vista de la certificación del Arqui
tecto encargado de las obras; y la otra 
mitad concluida que sea la entrega total, 
previa certificación de dicho funcionario, 
librando al tfecto la Dirección del Patr i 
monio contra la Tesorería Central por 
sus respectivos importes. 

7.* Los gastos le formación de escri
tura ¡y demás que se originen por este 
contrato serán de cuenta del contratista. 

8." Todas las cuestiones ó diferencias 
que se susciten con el contratista se re
volverán por la Dirección del Pa t r imo
nio, sometiéndose aquel en un todo al 
fallo de esta y renunciando á todo dere
cho legislable, quedando responsable al 
cumplimiento de este contrato y sus con
secuencias conforme á lo que dispone el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
é instrucción de 16 de Junio de 1853. 

Madrid 21 de Octubre de 1874.=El 
Jefe del Negociado, Manuel Martin. — 

V." B . r - E l Director general, José 
Abascal. 

Modelo di proposición. 
D. N. N., vecino de , que habita 

en la calle de , núm , enterado de; 
las condiciones facultativas y económicas 
para la adquisición de las maderas necesu-
rias con destino á la reparación del cimí-
borrio del Monasterio de San Lorenzo del 
Escorial, se compromete á verificar de 
su cuenta este suministro bajo las condi
ciones estipuladas por esa Dirección g e 
neral y al precio de (en letra) pese 
setas pié. 

(Fecha y firma.) 

PRESUPUESTO de las obras de reparación de los desperfectos causados por la descarga 
eléctrica en el dia 28 del pasado mes en la linterna del cimborrio del Monasterio 
del Escorial. 

MADERAS. 

Primera cadena, 96 tercias de 15 pies.. 
Segunda cadena, 96 sesmas de 15 pies. 
Birotiilos, 144 sesmas de 12 pies. . . 
Tornapuntas, 144 sesmas de 15 pies. . 
Almas, 1.200 sesmas de 22 pies. . . . 
Riostras, 2.400 sesmas de 22 pies. . . 
Puentes, 390 maderos de a 6, á 6 pies pieza 
Tercera cadena, 96 sesmas de 15 pié?. . 
Cuarta cadena, 96 sesmas de 12 pies. . 
Cadena interior, 16 sesmas de 30 pies.. 
Pies derechos interiores, 16 sesmas de 22 

pies 
Cadena superior, 16 sesmas de 30 pies. 
Tornapuntas, 8 s ismas de 25 pies. . . 
Puentes, chaperas etc., 100 maderos d e a G 

p i e s pieza 
Tablones, 800 de á 14 pies 
Medias varas para cachas, 30 de 12 pies 

N u m e r o de pies. 

1.440 
i 440 
\.Tl> 
2.160 

26.400 
52.SU0 

• 
1.44o 
1.152 

480 

352 
•1M) 
200 

11.21"! 
36*i 

Precio del pie*. 

I 
0'63 
0«03 
0*63 
0*63 
0'63 
» 

0«63 
0«63 
0'63 

0 463 
0'63 
Q*63 

* 

i' to 

TOTAL. 

Pesetas cents. 

1.440 
907'20 

1 osS-64 
1.36(1*80 

16.632 
33.264 

2.34U 
907'20 
726*76 
402'40 

221*72 
302'40 
126 

600 
5.600 

630 

TOTAL DB MADERAS. . . . ' o o . i . y u 

Madrid 3 de Octubre de 1874. -El Arquitecto primero, Francisco de Uruuiza. 

MONTE DB PIEDAD Y CAJA DB AUORROS 
DE MADRID. 

En este dia han ingresado en la Caja 
de Ahorros Rvn. 393.630 por 741 imposi
ciones, de las cuales son nuevas IOS; y se 
han satisfecho Rvn. 132.156 á solicitud 
de 105 imponentes, 51 de ellos porsaldo. 

Madrid 25 de Octubre de 1874 . -E l 
Director, Braulio Antón Ramírez. 

PR0VWKNCUS J I D K I M I S 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José María Sanz, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, se cita á D. Mariano Maller, Don 
Tomás P^laimo, Manuela González y 
D. José Carreña, cuyosdomicilios se igno
ran, para que en el término de 15 días 
se presenten en la audiencia de su seño
ría, piso bajo del Palacio de Justicia, para 
que como testigos únicamente presten 
declaración en causa que se instruye en 
averiguación de las personas responsa
bles de la falsificación dé sellos del correo. 

Madrid 26 de Octubre de l S 7 4 . - A n -
tolin Murga. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José María Sanz, Juez 
municipal é interino de primera instan-
c u del distrito de la Audiencia de esta 
capital, se cita, llama y emplaza á Lo
renzo Pedraza y J u m Blanco, para que 
en el término de nueve dias, á contar des
de 1» publicación de este anuncio en los 
periódicos oficiales, se presenten en este 
Juzgado para la práctica de una diligen

cia en causa que se sigue contra Fruc tuo
so Panero por- lesiones. / 

Madrid 21 de Octubre de 1 8 7 4 . - E l 
Escribano, Gumersindo Manil la . 

D. José María Sanz, Juez municipal é in
terino de primera instancia del distri
to de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Remigio Moreno 
Montalvo, natural de los Hinojosos, p r o 
vincia de Cuenca, hijo dePedro y deBlasa, 
soltero, de 2S años de edad, zapatero, 
que habitaba en la calle de Sebastian El-
e m o , núm. 4, y Agustín Fernandez 
Fuentes, natural de esta capital, de 1S 
años de edad, hijo de José y de Bonifa-
cia, soltero, carpintero, que vivia en com
pañía de su hermano Francisco en la 
calle del Salitre, núm. 9 duplicado, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 15 dias, a con
tar desde la publicación de la presente 
en los pe rió lieos oficiales, se presenten 
en este Juzgado y Escribanía del actua
rio para la práctica de una diligencia 
en la causa que contra los mismos se si
gue por hurto; apercibiéndoles que de 
no presentarse se les declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

En su consecuencia encargo a los seño
res Jueces, policía judicial y demás Au
toridades que caso de tener noticia del 
paradero de dichos procesados lo pongan 
en c nocimiento de este Juzgado á los 
fines consiguientes. 

Dado en Madrid á 17 de Octubre de 
lS74.-Jufié María S a n z . - G u m e r s i n d o 
Mars i l l a . -Es copia.—El aotuario, Gu
mersindo Manil la . 
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Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia delSr . Jaez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital se cita, llama y 
emplazad Mr. Laborde, ó sea D. Enrique 
Labor Je, de nación francesa, y á Don 
Antonio Mendoza, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que se presenten en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
dentro del término de nueve dias a con
testar á los cargos que les resultan en 
causa que se les sigue por d^-frau lacion. 

Dado en Madrid á 22 de Octubre 
de 1 8 7 4 . - W B / - G o n z a l e z . - E l Escri
bano. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En autos sobre tercería de mejor de
recho que se siguen en el Juzg ido de 
primera instancia de! distrito de la Uni
versidad de esta capital y Escribanía de 
D . Donato Toledo por el Excm->. Sr. Don 
N a t i L8 Nieto Serrano contra D. Jerónimo 
d e l z a r b e y los albaceas testamentarios 
de D. Francisco de la Itlva, se ha dictado 
la providencia que contiene el particular 
del tenor siguiente: 

«Particular de la providencia.—En lo 
principal por acusada la rebeldía :i los al
i áceas testamentarios de D. Francisco de 
la Riva, y se les tiene por contestada la 
demanda; hágaseles saber esta proYi len-
cia en la misma forma que el emplaza
miento, y verificado entién lanse las n o 
tificaciones y diligencias sucesivas con 
los estrados del Juzga lo.—El Sr. D. Fran
cisco Gircia Franco, Juez de primera ins
tancia del distrito de la universidad, lo 
proveyó en Mi ¡ri! a 15 de Setiembre de 
1874.— Está rubr icada .= Donato To
ledo.» 

Cuyo particular de providencia se 
notifica á D. Sebastian de la Riva, como 
albacoa testamentario de D. Francisco de 
la Riva, por medio del presente edicto. 

Madrid 22 de Octubre de 1 8 7 4 . - D o 
nato Toledo. i>5—60 

AYUNTAMIENTOS 

U r e a . 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la subasta de los past09 de 
invierno del monte Robledal de estos 
propios, este Ayuntamiento, y cumplien
do lo prevenido por la Superioridad, ha 
acordado anunciarla nuevamente bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, formado por el Sr. Ingeniero 
Jefe de este distrito forestal. 

Dicha subasta ten ira efecto el dia 25 
de Noviembre de este año en la Sala Ca
pitular de este Ayunt imi.nto, á las doce 
de su mañana; advirtlendo que no se 
admitirá postura que no cubra la canti
dad de 2.000 pesetas. 

Brea 23 de Octubre de 1S74.-E1 Al
calde, P . O., Manuel Velasco, Secretario. 

C a n i l l e j a s . 
El Ayuntamiento que presido ha acor

dado subastar los pastos de invierno del 
prado del común de vecinos de esta villa, 
bajo el tipo de 375 pesetas; y para su re
mate ha señalado el dia 1 / de Noviembre 
próximo venidero, á las nueve de ia ma
ñana, en la Casa Consbtjrial de esta po
blación. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Canillejas 25 de Octubre de 1874 . -E l 
A. P . , Manuel Escobar.=Casiano Gui
jar ro , Secretario. 

Cubas . 
El repartimiento del 4 por 100 sobre 

la riqueza imponible de esta villa, auto
rizado por el «rt. 6." de fa ley de presu
puestos vigente con objeto de cubrir el 
déficit del presupuesto municipal en el 
presente año económico, se halla con
cluido y de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por tiempo de ocho 
dias, desde la fecha de este, para oir re
clamaciones; pasado dich > t i-mpo no se
rán atendidas las que se intenten. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para conocimiento de los con
tribuyentes. 

Cubas 25 de Octubre de 1V74.-=EI Al-
cuide, Venancio Martin Crespo. 

E l P a r d o . 
En los montes «le este Sitio y cuartel 

denomina Jo El TIUo se hallan extravia
das dos reses vacunas, un buey y una 
vaca, cuyas reses no han podido ser re -
coglias por ser una de ellas brava. 

Lo que se anuncia por mel io del B O 
LETÍN OFICIAL á fin de que la persona ó 

personas que se crean con derecho á las 
indicadas reses se presenten en esta Al
caldía á fin de que, autorizadas compe
tentemente, puedan recogerlas, previa la 
debida justificación y el pago de l«>s daños 
causados y que causen mientras perma
nezcan en el monte; en la inteligencia 
de que pásalo el término de ocho dias 
después de publicado el presente anuncio 
en el UOLKI'IN OFICIAL se procederáá dar
las muerte y á lo demás que haya lugar . 

El Par lo 25 de Octubre de 1874 . -E l 
Alcalde, León Martin. 

ülajudal iont la . 
En vi r tu l de autorización superior 

se vende en pública subasta un macho 
mular que existe depositado en este pue
blo por no haberse presentado a recla
marle persona alguna á pesar de la pu
blicación del e liclo que procedente de 
esta Alcaldía aparece inserto en el B O 
LETÍN < uc AL, nú u. 233, correspondiente 

al dia 23 de Setiembre último. 
La subasta tendrá lugar el domingo 

1 / del próximo Noviembre en las^Casas 
Consistoriales, de once á doce de la ma • 
ñaña, bajo el tipo y pliego de condiciones 
acordado por la corporación municipal 
que presido. 

Majadahonda 24 de Octubre de 
m¡A¡ — El Alcalde, Manuel Montero. 

• • era le s de T a j u ñ a . 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la primera subasta de los pas
tos de invierno de la dehesa de Valde-
porqueriza, de los propios de esta villa, se 
anuncia segunda subasta de dicho apro
vechamiento, que tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento, á las 
doce de su mañana, el dia 23 de Noviem
bre próximo, bajo el mismo tipo y condt-
ciores de la primera. 

Perales de Tajuña 23 de Octubre de 
1S74.-El Alcalde, Félix García. 

It ivastde Jara N Í A . 

El repartimiento para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal y provin
cial de esta villa, correspondiente al cor
riente año económico de 1374 á 1S75, 
formado por la Junta municipal, se halla 
expuesto al público por término de ocho 
dias, á contar desde la inserción en el B O 
LETÍN OFICIAL, para que los vecinos y fo

rasteros incluidos en élpuedan enterarse 

y reclamar de agravio; advirtiéndoles 
que pasado dicho plazo no serán atendi
dos y se procelerá á la cobranza del 
primer trimestre vencido en fin de Se
t iembre. 

Lo que se anuncia al público para 
que ao se alegue ignorancia. 

Rivas <le Ja rama, 16 de Octubre de 
1S74.-EI Alcalde, Fausto Serrano. 

S a n F e r n a n d o . 
Cmcluido el reparto municipal de 

1S74-75 para cubrir el déficit de su pre
supuesto y anteriores hasta donde alcan
ce, se halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Municipio por término 
de ocho dias para oir reclamaciones de 
los interésalos; pasado el cual se proce
derá á la cobranza con el objeto expre
sado. 

San Fernando 22 de Octubre de 
i $ 7 4 . - E l Alcalde, Gregorio González. 

Santorcaz* 
El repartimiento municipal de esta 

villa y para el presente año se halla 
concluido y de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término 
de seis dias, contados desde hoy, a fin de 
que todo el propietario que quiera verle 
pueda examinarle y hacer las reclama
ciones que crea ju s t i s ; pasado dicho tér
mino no serán oídas. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de los Santos de la Humosa, Anchuelo, 
Corpa y Pezuela de Ia9 Torres se servi
rán dar publicidad al presente anuncio. 

Santorcaz 25 de Octubre de 1S74. — 
El Alcal le, Feliciano Anchuelo. 

Tl l lamant l l l i i . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta anunciada para 
el dia de ayer de los pastos de invier
no de la Dehesa boyal de este común de 
vecinos, se ha acordado sacarlos nueva
mente á otra que tendrá lugir el dia S de 
Noviembre próximo, á las doce de su ma* 
ñ ma, en la casa Ayuntamiento de Villa-
mantilla, bajo el mismo tipo de 600 pese 
tas y condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de aquel. 

Villamantilla Octubre 26* de 1 8 7 4 . -
El Alcaide, P . A., PeJro Gilvez. 

V l l l a u u e v a de la C a ñ a d a . 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento que pre>ido por la Excma. Co • 
misión provincial, subasta en pública 
licitación, que tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esta población en el dia 
26 del próximo mes de Noviembre, á las 
doce de la mañana, 226 estenos de leña, 
ó sea la roza de matas bajas y la poda y 
limpia de los fresnos y encinas de la De
hesa boyal de los propios de esta villa, 
exceptuando las encinas que hay señala
das para cortarse, bajo el tipo de 1.730 
pesetas y con sujeción al pliego de con
diciones facultativas y económicas que 
se hallará de manifiesto en el acto de 
remate . 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente llamando licitadores 

Villanueva de la Cañada 23 de Octu
bre de I b 7 4 . - E l Alcalde, Gabriel Ser
rano. 

El Ayuntamiento que presido, autori
zado por la Excma. Comisión provincial, 
subasta en licitación pública 757 encinas 
que al efecto han si lo señaladas en la 
Dehesa de los propios de esta villa, bajo 
el Upo de 2.271 pesetas. 

El remate tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esta población en el 

dia 26 de Noviembre próximo venidero, 
á las doce de su mañana, ante el Ayun ta 
miento y con sujeción al pliego de con
diciones quese hallará de manifiesto. 

Lo que se anuncia para la mayor 
concurrencia de licitadores. 

Villanueva 9é la Cañada 23 de Octu
bre de IS74 . -EI Alcalde, Gabriel Ser
rano. 

AMNCIOS. 

Los señores testamentarios de la E x 
celentísima Sra. Doña Laureana Diaz de 
Mendoza y Valcárcel, Condesa viuda de 
Torre-Velardey de Mansilla (Q. E. P . D.), 
para cumplir lo que ordena dicha seño
ra en su última disposición tes tamenta
ria, anuncian la venta en subast i públ i 
ca voluntaria de las siguientes fincas: 

Tres tierras en el Valle de la Torre , 
partido de Sepú'.v.da, provincia de Se
govia, que comprenden 61 áreas 89 cen-
tiáreas, en 150 pesetas. 

Una casa en la ciudad de Segovia, 
plazuela de San Facundo, señalada con 
el núm. 10, que comprende 612 pies su
perficiales, en 1.000 pesetas. 

Otra casa en la misma población, calle 
del Malcocinado, núm. 16, que mide 222 
pies superficiales, en 2.0Ü0 pesetas. 

Una hacienda en M mtuenga, partido 
de Santa María de Nieva, de dicha pro
vincia, con 64) obradas de tierra de la
bor, divididas en 11 lucas , en 9.000 pe 
setas. 

Otra hacienda en Melque y su anejo 
Ochando, en el mismo partido y provin
cia, dividida en 139 fincas, que compo
nen 247 obradas y 200 estadales, en 
12.500 pesetas. 

Y otra hacienda en Gutiérrez Muñoz, 
partido de Arévalo, provincia de Avila, 
de 123 obradas de tierra y viñas, en 
10.000 pesetas. 

La subasta se celebrará el dia 20 del 
mes de Noviembre próximo, á las doce 
de su mañana, simultáneamente en Ma
drid y despacho del Notario D. Miguel 
García Noblejas, plazuela de la Leña, nú 
mero 7, cuarto principal de la derecha, y 
en Segovia en el del Notario D. Victoria
no Pérez Arango, plaza de Guevara, nú
mero 4, por medio de proposiciones que 
se presentarán por escrito y en pliego 
cerrado en cualquiera de dichas Notarías 
hasta el dia y hora expr¿sados; y se adju
dicará el remate á la mejor proposición 
siempre quecubra el precioseñalado, con-
f irme en un todo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en ambas Nota
rías todos los dias hasta el del remate, en 
donde podrán enterarse también de cua
lesquiera otras circunstancias y productos 
de las fincas. 

Madrid 1S de Octubre de 1874. 
5 6 - 9 0 

AVISO. 

Doña Catalina Pérez y Arizmendi, 
vecina de la Coruña y habitante en la calle 
de Atocha Alta, n u m . 5, desea saber si 
existe en Madrid su hermana Doña Joa
quina, quehace poco tiempo residía en di
cha villa, á la que se le pide escriba á su 
referida hermana, quien tiene noticias de 
interés que comunicarle, participándole 
la calle y casa donde habita. 

Coruña 16 de Octubre de 1S74. 
39—74 
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